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Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 

proyecto de acto). 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la renovación del Acuerdo sobre 

cooperación científica y tecnológica entre la Comunidad Europea y el Gobierno de los 

Estados Unidos de América 

(08116/2018 – C8-0259/2018 – 2018/0067(NLE)) 

(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (08116/2018), 

– Vista la Decisión 98/591/CE del Consejo, de 13 de octubre de 1998, por la que se 

celebra el Acuerdo sobre cooperación científica y tecnológica entre la Comunidad 

Europea y el Gobierno de los Estados Unidos de América1, 

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el 

artículo 186, así como el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), inciso v), 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C8-0259/2018), 

– Visto el artículo 99, apartados 1 y 4, así como el artículo 108, apartado 7, de su 

Reglamento interno, 

– Vista la recomendación de la Comisión de Industria, Investigación y Energía (A8-

0212/2018), 

1. Concede su aprobación a la renovación del Acuerdo; 

2. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 

Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de los 

Estados Unidos de América. 

                                                 
1  DO L 284 de 22.10.1998, p. 35. 
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EXPLANATORY STATEMENT 

 

La asociación estratégica de investigación entre la Unión y los Estados Unidos de América 

está en vigor desde 1998. El «Acuerdo sobre cooperación científica y tecnológica entre la 

Comunidad Europea y el Gobierno de los Estados Unidos de América» («el Acuerdo») fue 

firmado el 5 de diciembre de 1997 y entró en vigor el 14 de octubre de 1998. Desde entonces, 

se ha renovado en tres ocasiones: 2003, 2008 y 2013.  

 

De conformidad con el artículo 12, letra b), del Acuerdo, este se celebró por un período inicial 

de cinco años. «Previa revisión por las Partes en el año final de cada período sucesivo, el 

Acuerdo puede renovarse, con eventuales modificaciones, por períodos adicionales de cinco 

años, mediante acuerdo mutuo y por escrito entre las Partes». El acuerdo actual expira el 14 

de octubre de 2018.  

 

Actualmente el principal instrumento de cooperación es el Programa Marco de Investigación 

e Innovación de la Unión, pero es importante señalar que el Acuerdo no excluye futuros 

acuerdos de los EE. UU. en el próximo Programa Marco de Investigación e Innovación. En 

realidad, el Acuerdo busca ofrecer un marco para facilitar la cooperación entre la Unión y los 

Estados Unidos en ámbitos científicos y tecnológicos que son prioritarios para ambos, lo que 

se traduce en beneficios recíprocos, pero no ofrecer acceso automático a programas 

específicos. 

Las relaciones de la Unión con los Estados Unidos en materia de ciencia, tecnología e 

innovación (CTI) son más sólidas que con cualquier otro país no europeo. Reflejan la relación 

especial de larga duración que se ha desarrollado a lo largo de decenios y que debe continuar 

y profundizarse en el futuro. Los EE. UU. son, con diferencia, el país más activo en 

Horizonte 2020 en cuanto a la inversión mutua en investigación y desarrollo (I+D), los flujos 

de científicos, los volúmenes de actividades de cooperación y el número de publicaciones y 

patentes con coautores. Una mayor cooperación entre ambas partes puede traducirse en un 

importante crecimiento económico, la creación de empleo y la mejora de la calidad de vida de 

los ciudadanos a ambos lados del Atlántico. Ante los retos mundiales son necesarias 

respuestas conjuntas, por lo que es importante que los EE. UU. y la Unión colaboren 

estrechamente para encontrarlas. 

Por las razones expuestas, el ponente considera que interesa a la Unión renovar el «Acuerdo 

sobre cooperación científica y tecnológica entre la Comunidad Europea y el Gobierno de los 

Estados Unidos de América» por un nuevo período de cinco años.  
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO 

Título Renovación del Acuerdo sobre cooperación científica y tecnológica 

entre la Unión Europea y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América 

Referencias 08166/2018 – C8-0259/2018 – 2018/0067(NLE) 

Fecha de la consulta / solicitud de 

aprobación 

8.6.2018    

Comisión competente para el fondo 

 Fecha del anuncio en el Pleno 

ITRE 

14.6.2018 
   

Comisiones competentes para emitir 

opinión 

 Fecha del anuncio en el Pleno 

BUDG 

14.6.2018 
   

Opiniones no emitidas 

 Fecha de la decisión 

BUDG 

23.4.2018 
   

Ponentes 

 Fecha de designación 

Rolandas Paksas 

30.4.2018 
   

Examen en comisión 16.5.2018    

Fecha de aprobación 19.6.2018    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

58 

2 

0 

Miembros presentes en la votación final Zigmantas Balčytis, Nikolay Barekov, Bendt Bendtsen, José Blanco 

López, David Borrelli, Jonathan Bullock, Cristian-Silviu Buşoi, 

Reinhard Bütikofer, Jerzy Buzek, Edward Czesak, Jakop Dalunde, Pilar 

del Castillo Vera, Christian Ehler, Fredrick Federley, Ashley Fox, 

Adam Gierek, Theresa Griffin, András Gyürk, Kaja Kallas, Barbara 

Kappel, Krišjānis Kariņš, Seán Kelly, Jeppe Kofod, Peter 

Kouroumbashev, Miapetra Kumpula-Natri, Christelle Lechevalier, 

Edouard Martin, Angelika Mlinar, Dan Nica, Angelika Niebler, 

Rolandas Paksas, Aldo Patriciello, Morten Helveg Petersen, Miroslav 

Poche, Paul Rübig, Massimiliano Salini, Algirdas Saudargas, Sven 

Schulze, Neoklis Sylikiotis, Dario Tamburrano, Evžen Tošenovský, 

Claude Turmes, Vladimir Urutchev, Kathleen Van Brempt, Henna 

Virkkunen, Martina Werner, Lieve Wierinck, Anna Záborská, Flavio 

Zanonato, Carlos Zorrinho 

Suplentes presentes en la votación final Françoise Grossetête, Benedek Jávor, Werner Langen, Olle Ludvigsson, 

Marisa Matias, Rupert Matthews, Dominique Riquet, Michèle Rivasi, 

Maria Spyraki 

Suplentes (art. 200, apdo. 2) presentes en 

la votación final 

Mary Honeyball 

Fecha de presentación 21.6.2018 
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL 
FONDO 

58 + 

ALDE Fredrick Federley, Kaja Kallas, Angelika Mlinar, Morten Helveg Petersen, Dominique 

Riquet, Lieve Wierinck 

ECR Nikolay Barekov, Edward Czesak, Ashley Fox, Rupert Matthews, Evžen Tošenovský 

EFDD Jonathan Bullock, Rolandas Paksas, Dario Tamburrano 

ENF Barbara Kappel, Christelle Lechevalier 

NI David Borrelli 

PPE Bendt Bendtsen, Cristian-Silviu Buşoi, Jerzy Buzek, Pilar del Castillo Vera, Christian 

Ehler, Françoise Grossetête, András Gyürk, Krišjānis Kariņš, Seán Kelly, Werner 

Langen, Angelika Niebler, Aldo Patriciello, Paul Rübig, Massimiliano Salini, Algirdas 

Saudargas, Sven Schulze, Maria Spyraki, Vladimir Urutchev, Henna Virkkunen, Anna 

Záborská 

S&D Zigmantas Balčytis, José Blanco López, Adam Gierek, Theresa Griffin, Mary 

Honeyball, Jeppe Kofod, Peter Kouroumbashev, Miapetra Kumpula-Natri, Olle 

Ludvigsson, Edouard Martin, Dan Nica, Miroslav Poche, Kathleen Van Brempt, 

Martina Werner, Flavio Zanonato, Carlos Zorrinho 

VERTS/ALE Reinhard Bütikofer, Jakop Dalunde, Benedek Jávor, Michèle Rivasi, Claude Turmes 

 

2 - 

GUE/NGL Marisa Matias, Neoklis Sylikiotis 

 

0 0 

  

 

Key to symbols: 

+ : a favor 

- : en contra 

0 : abstenciones 

 

 


